
Núm. 6o. 3? Epoca. (6 qtos.) 4^7E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
D E L  R E T  r  D E  L A  N A C I O N ,

SA BA D O  30 D E  JULIO D E 1814.
S. Abdon y Senen , Mrs. ~  Qaarenta Horas en ia iglesia de 

S. Ignocio.

V I V A  F E R N A N D O .

M iseri lahorant,  ubi Potentes desiderit.

Señor Procurador del Rey y  de la Nación. ¿Que 
por haber desaparecido la Regencia y las Cortes pa­
sadas y  tener un Rey tan virtuoso que criado co­
mo D avid en las persecuciones parece formado tam­
bién á la medida del corazón, de D io s , ya el go­
bierno es justísimo y  no tenemos que temer un tras­
torno? ¿No son hombres los que hoy llevan el ti­
món de esta nave del estado que pueden echarla á pi­
que con solo una mala guiñada, como la trastor­
naron tantas veces y  la han tenido quasi sumergi­
da la ignorancia ó  malicia de otros pilotos ante­
riores? Vaya , señor Procurador,  cumpla V . con su 
oficio despreciando sus riesgos, no se quede V. en 
tierra,  monte abordo, póngase á popa y  haga el 
oficio del fa n a l, ilumine toda la xarcia y el vela­
men , vea qué manos son las que manejan las es­
cotas ,  qué es lo que manda el que toca hoy el pito, 
y  avísenos con tiempo del rumbo no sea que nos 
estrellemos por no corregir con tiempo los errores 
de la navegación,  y  demos eu Scila por querer 
evitar á Caribdis. Dirá V . que si advierte los pe­
ligros con tiem po, si los predice por presunción, 
y  estando el remedio en la mano del que lleva el 
gobierno la advertencia se tendrá por rezelo infun-
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dadü. Pues, Señor, esperemos que se realice el nau­
fragio, y  entonces podrá V. poner el remedio j po­
co importa que nos perdamos todos como V . sea 
el último , ó  se salve en el bote con los que lo 
causaron.

¿Qué quiere decir en un pueblo escandalizado por 
el espacio de tres años de las ideas subversivas de 
la religión católica y  el estado monárquico,  que su 
gobierno democrático iba ya á descubrir,  ver de 
repente concebir esperanzas de su restauración , ena- 
genarse de alegria , y  nías de repente contristarse 
los buenos y  abatirse , y reanimarse los malos? ¿No 
ve acaso que se recogen los factores de la infideli­
dad ? ¿ Que se reducen á prisión y  se procesan para 
juzgarlos y  castigarlos en justicia ? ¿Qué mas quiere 
la España? ¿Pretende marcar de precipitado é ile­
gal á un justísimo Rey ? N o , señor Procurador, 
no pretende el pueblo tal cosa, rezela que con la 
lentitud se sutilicen de tal modo las leyes en Las 
■ ocultas cuevas donde el ayre apenas circula , que 
acrediten su comparación con las telas de araña que 
jamas cazan monstruos, y  á fe que son grandes los 
que se deben perseguir. Los jueces creen obrar le- 
galmente quando proceden por lo que se prueba 
en  los autos j estas pruebas estriban en la verdad 
de los hechos qotorios y la que conste por testigos 
baxo la -ley del juramento. Pero este vínculo, que 
es único para asegurar la justicia exteiior en el tri­
bunal de los hombres si per mucho tiempo .se ha 
enseñado en un pueblo la inmoralidad íracmasó- 
nica, ya ha perdido en él su valor , .y al peso del 
favor del que abundan los criminales que se tratan, 
Jio seiá -extraño que -al fin ponga en duda la balan­
za, si la notoriedad de los hechos no releva deprue- 
b a s ,y e s to  es lo que -el pueblo rezela; un solo re- 

‘ medio dirán que tiene este estado miserable de co­
sas ; -pero podria incotuodac á muchos , y  lo em ­

Ayuntamiento de Madrid



baraza la  política. D iganu V . ,  s e ñ o r  Procurador 
tos muchos al parecer de V .  son de los bu^nL’ í  
los malos; si son de esta clase, muy mala nnlfri* 
ca sera la que embarace tal remedio : ú  s^n J o s  h  . .  
nos a quienes em barace, no es rem-dio H,*i 
Expiquenos V .  su concepto, Ya oigo á V  m i / ”

™ a n . t T “ f a" ‘ L n ; f - ■555^i¿ÍSS»E£i
cion de la úníca religión de í  enado v 
trano es el mavor rrím«n i i ¡o con-

p e r o  e s t o ' ” L  r  t o d o  t
J i t s t i d a :  t o d o s  d e b e n  o ¿ e r ” ? la  y t c e r l a  

^ .n  e m b a r g o ,  s o n  ¡ n n u m e r a b l e f  l o s ^ a m o s V u e  
n e n  p a r a  e l l o  t r i b u n a l  e s p e c ia l  • 5 v  J  ^ ^
n u e s t r a  r e l i g i ó n  n o  h a  dí. t  ̂ ^  n e g o c i o  d e

e llo , siéndola., sabido que énTío T  “ P '” '
la s  f u e t e a s ,  s i n  u n i ó n  d e  s i s t e ñ  a r a r , “ “  5 ’ “ *’ “ '  
t e n c i a  b a s t a n t e ,  y  q u e  h s  r - M v *  •  ̂ d a n  p o -

d e  m n c h o s  s i n  c o r p o r a e t n  « “ ^ 1 1 “

a.ver se efperaba el Secr’eto d lí res 
hoy se dice ya que no sale ■ ,1

1 . . , ’  jo d ií. p ^ o “ ,u™ ;'’ ; a r r t :  = í ‘ ■ atiera"
p o r q u e  e s t o  s o l o  n o  l l e v a r á  á u n  s u p l i c i o  á  su  n L :  
t o .  P e r o  SI l o s  j u e c e s ,  c o m o  p u e d e  s e r  ,  l o  a g r a -
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viacon , si se hizo transcendental la infamia sin de­
berlo ser el tribuna), no le agravió , otro restable­
cido en jueces mejores y  una ley menos dura, po­
drán muy bien desagraviarle. ¿Y qual es el tribu­
nal humano que no esté sujeto á injusticia ? iQuec- 
rá alguno por eso que sean todos abolidos ? Señor, 
dirá V., podrán ser personas de gran categoría y  en 
demasiado número las que teman á un tribunal de 
examen , precaución y  pureza de nuestra verdade­
ra religión y  conservación de las buenas costum­
bres públicas. No lo negaré, pero dígame V .,señ or 
Procurador, ¿ procurará V . mantenernos en esta 
religión? ¿Serán mas los que temen este gobierno que 
los que lo desean ? ¿ El gusto , el libertinage inmo­
ral de los que no respetan la base del estado en que 
viven , es preferible á la libertad racional de obrar 
bien y  practicar lo que los demas creen necesario 
para su eterna felicidad ? No , amigo m ió,  tenemos 
un Fernando adorado á quien, si por pocos dias 
pueden distraer de sus santas resoluciones , sóli­
das y muy sabios principios algunos miserables egoís­
tas , su reflexión profunda le desembarazará , los 
conocerá un dia , los separará de su gracia ,  mi­
rará intuitivamente á los ojos de millones de sus 
buenos vasallos hombres sanos y  justos que le aman 
de veras, católicos rancios en quienes estriba su co* 
ro ñ a, y  para asegurar al fin la religión ,  que con 
tanto exemplo profesa , restablecerá en todos sus 
reynos y  dom inios, á pesar de inicuos prosélitos, el, 
santo tribunal de la Fé, porque....

Este es el amero 
que nos limpia el trigo 
que de otra manera 
hace un pan nocivo: 
y  el que gobernare 
no le eche en olvido.
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la D a lm a d a, de que forma parte - ñero i.  í u-, 
guarnicioa francesa , atacada de ú  I I Z  
por los buques ingleses , y  estrechada por tierra rSr 
los montenegrinos, no ha esperado I, l i ! t  a ^  
las tropas austríacas , dando así ocasión á fos m o n í  
negrmos para ocupar todas Jas plazas fom Ts v  
oponerse con mano armada á la entre»! ?  ’  ^
fuertes á nuestras tropas.

» Los felices triunfos debidos al valor

habiendo logrado los montenerr nos por ? 
rioridad de su ntímero inutilizar  ̂ p 

, los habitantes bien intencionados y  hauí^d 
tos expuestos á todos Jos desSdeiíes d i i f  
qu.a en tamo grado que ya no había seguridad

d :c is iv a? ‘' ‘‘ ' “  »  “j - f - T n ! :

4 "-
por la naturaleta del terreno c E t ó  d l t l Z I  T  
puntas fortiücados , se opusieron á la m 
nuestras tropas t y  h a b ié n / o r  r c i : i ó % ™ E b a !  
gado el general a emplear la fuerza Asm   ̂ ‘
cucton d e s n p ia n , que ya no p o d ir S p e S . '^

bo de s o s K ^ r '  ° °  qn= bu.

n t n e t t o s T l T S i d ^ o s - r  l o ' t r ,  "eí "  â

o fr e c í  el terreno'”  ‘  ‘u* desventajas quj
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BUXALARO PROVINCIA DE CUADALAXARA.
4 9 3

Este pueblo , que apenas llega á cincuenta ve­
cinos , dió las pruebas mas relevantes de su amoc 
y  fidelidad al deseado Fernando V il  en el dia i? 
de Mayo. Luego que tuvo la noticia de su liber­
tad cuidó ante todas cosas dar gradas al Altísimo 
en una función de iglesia,  y  después de haber can­
tado vísperas solemnes en la tarde de dicho dia, 
sacó de casa d d  párroco un retrato de S. M. y  le 
conduxo entre vivas y  aclamaciones á las nueve y  
media de su noche ,  entre muchas hachas de cera, 
á La casa consistorial, donde colocado baxo un mag­
nifico dosel fué el objeto de los obsequios del pue­
blo , un repique general de campanas, luminarias 
por todas las calles ,  fuegos artificiales y  salvas con­
tinuas hicieron mas plausible la función j el párro­
co , alcalde y  predicador entonaban los repetidos 
vivas y  aclamaciones á que comestaba el pueblo sien­
do su única v o z , viva la religión , viva nuestro 
K ey y  Soberano Fernando V II , viva España, vivan 
nuestros aliados y  muera Napoleón y los traydores: 
al siguiente dia conducido el retrato del Rey con 
la misma solemnidad á la iglesia ,  se cantó una mi­
sa con sermón y  Te Deum iaudcmius: por la tarde 
hubo regocijos públicos é inocentes, y  el señor alcal­
de dió un refresco general á estilo del pais,  que 
se sirvió con esplendidez y  abundancia.

ARTICULO DE OHCIO.

E l  Rey nuestro Señor se ha servido expedir los de-- 
cretas siguientes i

1? Desear:do que los negocios se despa­
chan por la Secretaria de Estado y  del despacho 
sigan el curso natural ,  y  á que ya están acos­
tumbrados mis vasallos, he determinado que cor
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ran por las respectivas Sicretarías de Estado y  del 
Despacho los mismos negocios que cada una des­
pachaba en 1808, exceptuando los que son de la 
atribución de la Secretaría dt Estado y  del despa­
cho universal de Indias, que tuve á bien estable­
cer por mi lleal decreto de de Junio últim o, 
y  los correspondientes á mi Real casa y  patrimo­
nio que corren por mi Mayordomía m ayor, según 
determiné en mi Real decreto de 22 de M ayo an­
terior. =  Tendrcislo entendido , y  dispondréis lo 
conveniente á su cuníplimiento. =E stá rubricado de 
la Real mano. 3= En Palacio á 19 de Julio de 1814. =  
A l duque de S. Carlos.

2 °  Habiendo determinado que corran por la Se­
cretarías de Estado y  del despacho los negocios que 
por ellas respectivamente se despachaban en el año 
de i 8o3 , y  quedando por esto sin ninguna atribu­
ción 1.1 Secretaría de Estado y  del Despacho de la 
Gobernación de la península, que se ha estableci­
do durante mi ausencia 5 he venido en suprimirla, 
sin jjerjuicio de atender á los oficíales que han sido 
de ella , según sus oiéritos y  servicios. =  Tendreis- 
lo entendido, y  dispondréis lo conveniente á su cum­
plimiento. =  Está rubricado de la Real mano. — 
En Palacio á 19 de de Julio de 18 14 .=  A l duque 
de S. Carlos.

ANUNCIO.'
Apéndice al Procuridor General del Rey y de la Nación del 

día 30 de Julio de Contiene el edicto que publicaron loj
ochô  Jlustrísixnos Sefiores Obispos refugiados en Mallorca contra 

-el iniplo , escandaloso y herstico libelo titulado : Diccionario críti­
co-burlesco de Bartolomé Gallardo. Véndese en todos los para- 
ges públicos de nuestro periódico.

POU. D . FRAN CISCO  M A R TIN E Z D A V l l A ,  
IM F R B S O R  S E  C Á M A R A  D E  S .  M .

Can Ucencia d el Exeme. Sr> Capitán General,
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